
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

 
Soacha (Cundinamarca) nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

   
 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2019-0494 

 
 

Agréguense a las presentes diligencias  el memorial que antecede y en 
consecuencia el Despacho dispone: 
 
 

1. Téngase como nueva dirección de notificación del extremo demandado 
señores MANUEL ALEXIS CASTELLANOS MARTÍNEZ y VÍCTOR HUGO 
CASTELLANOS ÁNGEL, la obrante a folio 44 del cuaderno principal. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ (2) 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

 
SOACHA (CUNDINAMARCA) 10 DE JULIO de 2020 

Por anotación en estado No. 020  de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 
Secretaria 
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